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L i e g o qae les S r s í . AlcaldM 7 BMI*-
feirio» neibas los números del BOUTIH 

eorrespoitdftn distrito, diapon-
d i i n qnt Bñ fije nzt ejemplar en el aitio 
4o eoetiunbTQ, donde pennuiae«r& h u 
ta «1 rwibo del nómero i l g o i e n t » . 
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AüySSTENCIA EDITORIAL 

L u d ú p o c i c l o n e i de las autoridades, excepto las que 
aean i, instancia de p&rte no pobre, ae inner tu rán oficift l-
meMe; asimismo cualquier anuncio coi-cerniente al ser-
YÍCÍO nacional ^ue dimane de las tnis iDHh; le de i c t en ía 
par t icu lar preTio el pago adelaniiido de vciuta c é n t i m o s 
da peseta por cada l ínea de i n se r c ió n . 

Lea a n u n c í o s á que hace referencia ta c i rcular d é l a 
O'omisidn provinc ia l techa 14 de Diciembre de lOCñ, en 
cumpl imiento al acuerdo de la Dipu tac ión de 20 de N o -
tioMbre de dicho año , y cuya circular ha eiJo publicada 
•¡n loa ÜOLBTINKS OFICIALBB de 20 y 22 do Diciembre y » 
citado, se abonarán con arreglo ¿ ítt tarifa que en monc io -

J P A . l i T J f c a O J E P I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Bey Don Alfonso 
X I I I (Q. D. G . ) , a. íA. 'la Raina 
DoSa "Victoria Eugenia j" Sus 
A ' lútuab lU&itt! al PrÍQsi]je~ do 
Aaturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan <nn no
vedad en su impartance salud. 

jJo igual beneficio diefratan 
Isk áea&a perdonas de la Aogas-
ta RMI Fumilia. 

(Gaceta Jel d ía r." de Enero Je 1911}. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Debidamente autoriüado para 
ausentarme de lu provincia, de
jo, durante mi ausencia, encar
gado del mando de lo misma, al 
Diputado provincial y Comisa-
TÍO Regio, Presidente del Cons.-;-
jo provincial de Fomento, Ilus-
trisimo Sr. D. I^élix Arguello. 

Leóu 31 de Diciembre do 1 a 10 
El Gobernador, 

José Corra/ y ¿arre. 

E r . T S C C 1 0 N - E 3 
RELACION de los locales designa

dos por Ins Juntas municipales del 
Censo electoral que ú continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1911: 
Acevedo.—Bl local de la Casa-

Escuela de este pueblo de Acevedo. 
Arganza.—La Casa-Escuela de 

niñas de esta villa, sita en el Baelo. 
Astorga.—Para la Sección 1." 

Distrito 1.°: la Casa-Escuela de ni
ños del primer Distrito. 

Para la Sección 2.", Distrito 1.°: 
la Casa-Escuela de niñas del primer 
Distrito. 

Para la Sección l . \ Distrito 2.°: 
la Casa-Escuela de niñas del segun
do Distrito. 

Para la Sección 2.", Distrito 2.°: 
la Casa-Escuela de niños llamada 
-de-Blanco-Gola; : -

Bar/as.—Para la 1." Sección: la 
Casa de Escuela de este pueblo, si
ta en Barjas. 

Para la 2." Sección: la casa de 
Escuela de Corrales, sita en el pue
blo de Guimil. 

Berlanga.—E\ local de la Casa de 
Escuela de este pueblo. 

Boca de Huérgano.—La sala del 
Juzgado municipal de Boca de Huér
gano, 31 la Casa de Escuela de Val-
Verde. 

Brazuelo.—La Escuela de este 
pueblo de Brazuelo. 

Cabreros del Rio.—La Escuela 
de niños de este pueblo. 

Cabrillanes.—Una habitación 
contigua á la Casa Consistorial, al
quilada á D. Elpidio Quirós, con 
asentimiento del inquilino. 

Cacabelos.—Para la Sección 1.", 
Cacabelos: la Casa-Escuela de ni
ños, y para la 2." Sección, Quilos: 
la Casa-Escuela de niños. 

Calzada del Coto.—El local de 
la Casa-Escuela de niños y niñas de 
Calzada. 

Campo de ¡a Lomba.—ha casa 
de Escuela. 

Cqmponaraya.—La Casa-Escue
la de niños de este pueblo de Cam-
ponaraya. 

Campo de VUlavidet.—La Casa-
Escuela del pueblo de Campo de Vi-
llaVidel. 

Cármenes.—Sección de Cárme-
menes: la Casa-Escuela de Cárme
nes. 

Sección de Gete: la Casa-Escuela 
de Gete. 

Carracedelo.—Para el primer 
Distrito, Carracedelo: el local de 
Escuela del mismo, y para el segun
do Distrito, Villadepalos: el local de 
Escuela del mismo. 

Castropodame.—Distrito 1.°: la 
Escuela de niños de Castropodame. 

Distrito 2.°: la Escuela mixta de 
San Pedro. 

Cea.—ha Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, en habitación in
dependiente de la sala de sesiones. 

Cimanes del Tejar.—-El local de 
Escuela de este pueblo de Cimanes. 

Cimanes de la Vega.—La Escue-
la-de nifios de-este pueblo.— 

Comilón. — Distrito 1.°, Sección 
1.a: Casa-Escuela de niños de Go
rullón.—Distrito 1.°, Sección 2.": 
Casa-Escuela de niñas de Gorullón. 
Distrito 2.", Sección única: Casa-
Escuela de Ornija. 

Corvlllos.—El local de la casa de 
Escuela de niños de esta Villa. 

Cabillas de los Oteros—ha Es
cuela de niños de esta villa, situada 
en la planta baja de la Casa de 
Ayuntamiento-

Fresnedo.—La Casa-Escuela de 
Fresnedo. 

Gordaliza del Pino.—ha Escuela 
de niños de Gordaliza del Pino. 

/¿agre .—ha Casa-Escuela del 
pueblo de Izagre, sita en la Honda 
del mismo. 

Joara.— La Casa-Escuela del pue
blo de Joara. 

Laguna de Negrillos.—La Casa-
Escuela de niños de este pueblo. 

León—Distrito 1.°, Sección 1.": 
Casa Consistorial, Plaza Mayor.— 
Sección 2.": Nuevo Recreo Indus
trial, calle de La Paloma. 

Distrito 2.°, Sección I.": Teatro, 
sala de descanso.—Sección 2.": Au
diencia provincial. 

Distrito 5.", Sección 1 .i': Escuela 
Normal de Maestros.—Sección 2.": 
Escuela de Veterinaria. 

Distrito 4.°, Sección 1.": Escuela 
Normal de Maestras.—Sección 2.": 
Casa-Hospicio. 

Llamas de la Ribera.—Sección 
única: Escuela de niños de esta villa. 

Mansilla Mayor.—El local Es
cuela de este pueblo. 

Matadeón de losOteros.—La Es. 
cuela de niñas de esta localidad. 

Matanza.—Escuela de niñas de 
este pueblo de Matanza. 

Oeneta.—Sección 1.": La Casa-

Escuela de niños de efte pueblo.— 
Sección 2.": La Escuela pública mix
ta de Gestos<>; 

Pajares de los Oteros.—ha Es
cuela pública de Pajares. 

Parudascea— Distriio 1.", Sec
ción única: Casa-Escuela de niños 
de Paradaseca.—Distrito 2.", Sec
ción única: Casa-Escuela de Para-
diñn. 

" Piiwmo de! Sil.—Para el Coie-
legio de Páramo, la Cas'i-Escuela de 
niños de esta Villa.—Pjra el de' Au
llares, la Casa-Escuela del mismo. 

Posada de Valdeón.—La Escue
la mixta de esta villa, calle del Sal
vador, inmediata & la iglesia. 

Priora.—La Escuela de niños de 
este pueblo. 

Puente de Domingo FIórcz.— 
Distrito 1.°, Sección única: Puente 
de Domingo Flórez, el ¡ocal de la 
Escuela de niños de esti villa. Dis
trito 2.", Sección única: Vega de Ye-
res, el local de la Escuela ¿e Vega 
de Veres. 

Quintana y Congosto.—Sección 
única: Escuela de "niños situada en 
la calle de Congosta. 

Rabanal del Camino.—La Casa-
Escuela de este pueblo. 

Riaño.—La Casa-Escuela de ni
ños de esta villa. 

Salieliees del Rio.—E! local de 
la Casa-Escuela de Saliolices. 

Salamón.—El local de ia Escuein 
pública de Salamón. 

Saucedo.—Gasa del Juzgado mu
nicipal, sita en la calle de la Costa-
pina. 

Santa Colomba de Somoza.—El 
local de la Escuela de niños de esta 
villa. 

Santa Marina del RÍV.— Distri
to I.", La Casa-Escuela de niños; 
de esta villa. Casa Consistorial.— 
Distrito 2.", La Gasa-Escuela de am
bos sexos de Villamor, calle de 
Arriba. 

Sobrado.—ha Casa-Escuela d; 
este pueblo. 

Soto de la Vega.—Distrito 1.": 
Escuela de niñas*de Soto de la Vt-
ga.—Distrito 2.": Escuela de niños, 
de Huerga de Garavalles. 

Trabadclo.— Distrito !.0, Sección 



única: La Casa-Escuela de niños de 
este pueblo.—Distrito 2.°, Sección 
única: La Casa-Escuela de niñas del 
mencionado pueblo. 

Valdeph'lago.—La Casa-Escuela 
mixta de esta villa. 

Valderrueíia.—'E] salón que ocu
pa la parte alta de la casa consisto
rial de este Ayuntamiento. 

Valdeteja.—El local de la Escue
la de Valdeteja. 

Valle de Finollcdo.—Dtetrito 1.°, 
Sección 1.a: La Casa de Escuela de 
niñas de San Pedro de Olleros.— 
Sección 2.", Burbia: la casa de don 
Felipe Rellán, titulada la casa de la 
»becera de las ovejas.» 

Vallecillo.—El local Escuela de 
este pueblo. 

Vegaquemada.—Local de Escue
la pública de Palazuelo. 

Vegas del Condado.—Sección de 
Vegas, núm. 1.": local destinado 
á Juzyado municipal.—Sección de 
San Cipriano, núm. 2.°: Casa-Es
cuela de niños. 

Villadeoanes.—Distrito 1.°, Vi-
lladecanes, Sección única: La Es
cuela mixta de este pueblo.—Distri
to 2.°, Toral de los Vados, Sección 
única: La Escuela de niñas de dicho 
Toral. 

Villafer.—Sección única titulada 
Villafer.—Escuela de niñas á cargo 
de la Maestra D." Márla Rozada. 

VUlamandos.—Sección única: La 
EscueHa d¿ niñas de este pueblo. 

Villamartíi! de Dón Sancho.— 
Sección única: Casa Consistorial, 
local aparte de la Capitular y oficinas 

Villamizar.—El local de la Es
cuela de dicho pueblo. 

Villaquejida.—Lñ Escuela de ni--
ños de esta villa, en la calle de San 
Pedro. 

Viliatjütlambre.—D i s t r i t o 1.°: 
Casa-Escuela de niños de Villaqui-
lambre.—Distrito 2.°: Casa-Escuela 
de niños de Villarrodrigo. 

Villarejo de Orvigo.—Sección 
1.", Villarejo: local Escuela de ni-
fios,callede la Iglesia,núm.5.—Sec
ción 2.", Villoría: local Escuela de 
niños. 

Víllaseldn.—El local Escuela de 
dicho pueblo. 

Viliaverde de Arcados.—En el 
local de la Escuela de niños de este 
pueblo. 

VMazanzo.—Sección única: sa
la de la Escuela pública mixta, sita 
en la calle de la Iglesia, núm. 25.— 
Velilla, Sección única: salón del 
Concejo de Vecinos, agregado al 
edificio Escuela del mismo pueblo. 

(Se continuará). 
León 30 de Diciembre de 1910. 

El Gobernador, 
José Corral y Larre. 

MINISTERIO 
.DE LA GOBERNACIÓN 

ÜF.AI. OiniF.X 
limo. Sr.: Visto el proyecto de ba

ses generales para la redacción de 
los Reglamentos de Higiene, formu
lado por el Real Consejo de Sanidad: 

Considerando que las menciona
das bases responden cumplidamente 
al criterio que informa la Instrucción 
general de Sanidad, y facilitará la re
dacción por las Juntas provinciales y 
municipales de los respectivos Re
glamentos á que se refieren señala
damente los artículos 26,100 y 111 
de la dicha Instrucción; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que se apruebe el 
adjunto proyecto de bases genera
les para la redacción de los Regla
mentos de Higiene, para todos los 
efectos determinados en la Instruc
ción general de Sanidad. 

De Real orden lo dig > á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Octubre de 
1910.=Merino. 
Señor Inspector general de Sanidad 

interior. 
HIINOH generales pnra la r e 

dacc ión de lo» Iteglamcntua 
de Higiene. 
La Instrucción de Sanidad vigen

te establece en sus artículos 110 y 
11 i la necesidad de redactar Regla
mentos municipales de Sanidad, cu
yos preceptos sirvan de norma y se
ñalen la línea de conducta á que de
ben ajustarse en el desarrollo de sus 
funciones los Inspectores encarga
dos de la aplicación, en las diferen
tes poblaciones, de los preceptos 
de. aquélla. 

La redación de esos Reglamentos 
en cada localidad, aisladamente, y 
con independencia unos de otros sin 
una orientación común y sin una 
idea informadora únicp, traería como 
consecuencia lógica la existencia de 
una serie de trapajos y de disposi
ciones encaminadas todas, sin duda 
alguna, al mismo fin, pero recorrien
do caminos diversos, empleandopro-
cedimientos distintos y aplicando 
métodos diferentes, siendo la resul
tante de esa diversidad de medios 
una falta de unidad imposible de ad
mitir en esta clase de disposiciones. 

La única manera de evitar ese 
grave inconveniente, es fijar una 
pauta precisa á la que deban atener
se los encargados de la redacción de 
esos Reglamentos; puntualizar, de 
una manera indudable y clara, los 
puntos que deben tocarse y el des-
arrolloque cada extremo ha de tener; 
regular de antemano la amplitud y 
el alcance que es preciso dar á esas 
disposiciones para que con esos da
tos sea más fácil y más sencillo á 
los futuros redactores, aplicando 
esas indicaciones y esos consejos á 
la confección de sus Reglamentos 
respectivos, llenar su cometido, de
dicando toda su atención á aquellas 
disposiciones especial/simas y deri
vadas de las condiciones de la loca
lidad que son indispensables y que 
habrán de constituir la característi
ca propia de cada uno de esos Re
glamentos. 

I 
La Autoridad superior en materias 

de higiene en las provincias, reside 
en el Gobernador, asesorado en ca
so de necesidad por el Inspector y la 
Junta provincial de Sanidad. 

II 
ATMÓSFERA 

a) Por los Laboratorios munici
pales se verificarán los análisis pe
riódicos, químicos y bacteriológicos 
dei aire atmosférico; 

b) Estos análisis se harán, por 
lo menos, uno cada semana en tiem
po normal; diarios en caso de epide
mia. Sus resultados se publicarán 
semanalmente, deduciendo en la 
época oportuna los resúmenes men
suales, estacionales y anuales; 

c) Se prohibe terminantemente 
la corta de árboles en el interior de 
las poblaciones, sin previa informa

ción que justifique la medida. Se fa
cilitará, en cambio, por todos los 
medios posibles, la reposición de los 
que, por cualquier motivo, hubieran 
desaparecido; 

d) Se limitará el número de con
ductores eléctricos á alta tensión, 
descubiertos por la vía pública, dis
poniendo que los de teléfonos y luz 
eléctrica Vayan cubiertos con subs
tancias aisladoras; 

c) Se prohibirá en el interior de 
las poblaciones toda chimenea de 
fábrica ó establecimiento análogo 
que no consuma de una manera com
pleta sus humos. 

III 
T E R R E N O 

a) Por los Laboratorios munici
pales se procederá á llevar á cabo un 
estudio minucioso y detenido del te
rreno en el que se encuentre edifi
cada la población, determinando su 
naturaleza, composición, porosidad, 
permeabilidad al agua y á los gases, 
composición del aire interpuesto, 
profundidad de la capa de ag ja sub
terránea, termalidad y proporción y 
clase de las bacterias que en él se 
encuentren. 

Estos estudios se repitirán perió
dicamente, de tal manera, que lle
guen á reunirse datos completos que 
permitirán, en tiempo de epidemias, 
estudiar las condiciones de propa
gación de éstas, por si algma in
fluencia ejerce, en este sentido, la 
naturaleza y condiciones del terreno. 

IV 
AGUAS 

a) Por los Laboratorios munici
pales se efectuarán análisis periódi
cos de las aguas de alimentación de 
las poblaciones, así desde el punto 
de vista químico, como del microbio-
lógico; esos análisis se repetirán, 
cuando menos, ocho Vjces al mes, 
en épocas normales, publicando los 
resultados y deduciendo, en las épo
cas correspondientes, las cifras me
dias mensuales, estacionales y anua
les. 

En épocas de epidemias ó en las 
que exista el temor fundado de que 
pueda desarrollarse alguna enferme
dad que revista este carácter, esos 
análisis se efectuarán diariamente. 

b) En el caso de que exista una 
canalización general para la distribu
ción del agua de que se surtan las 
poblaciones, se vigilará cuidadosa
mente esa canalización para evitar 
todo riesgo de contaminación. Las 
canalizaciones deberán construirse 
los más alejadas posible de las al
cantarillas, desagües de las casas 
y depósitos de materias orgánicas de 
todas clases, y utilizando paralas 
tuberías materiales completamente 
impermeables, de preferencia el hie
rro,cubierto por el exterior con brea, 
asfalto ó cemento; 

c) En el caso de existir depósi
tos para el agua potable, se construi
rán con substancias inatacables por 
aquel líquido; estarán perfectamente 
cerrados, pero de tal manera que su 
apertura para la limpieza periódica 
sea fácil, y se situarán á cubierto de 
la irradiación directa del sol y sepa
rados de todo conducto de evacua
ción de aguas residuarias; 

d) No podrá utilizarse para ta 
bebida el agua de ningún pozo ni 
aljibe que no estén alejados de una 
maaera conveniente de todo retrete, 
alcantarilla, estercolero ó cualquier 
depósito de inmundicias; 

e) Los pozos y aljibes estarán 
perfectamente tapados, y la super
ficie del terreno que rodee el orifi
cio de aquéllos en una área de dos 
metros de radio, revestida con una 
capa de cemento, íntimamente uni
da con las paredes del pozo y con 
una inclinación marcada hacia la pe
riferia. La unión de esta capa con 
las paredes deberá presentar una su
perficie cóncava; 

f) Al llenar los aljibes se cuidará 
de que no penetre en ellos la primer 
agua de lluvia que se recoja; 

g) Se prohibirá lavaren las fuen
tes que existan en las casas, lo mis
mo en el patio que en los pisos, asf 
como destinarlas á otra aplicación 
que la de tomar el agua necesaria 
para los usos domésticos; 

h) Se prohibirá del mismo modo 
beber directamente agua del caño de 
estas fuentes; el que quiera utilizar
las con este objeto, lleVará siempre 
un vaso ó Vasija apropiada; 

i) El agua de los pozos ó alji
bes, se extraerá precisamente por 
medio da bombas elevadoras; de 
permitirse el uso del cubo, se exigi
rá que éste no se emplee en ningún 
caso más que para el referido ob
jeto; 

j ) Se prohibirá el empleo del 
plomo para la construcción de los 
depósitos destinados á contener el 
agua que haya de usarse para la ali
mentación; 

Las alcantarillas, atarjeas y 
conductos de bajadas de los retre
tes, deberán estar, cuando menos, á 
dos metros de las tuberías de con
ducción de agun potable. 

V ' 
V Í A PÚliLICA 

a) La altura de las construccio
nes particulares, en relación con el 
ancho de las calles, será la siguiente: 

Anchura de Us calles 

Menos de 6 metros... 
De 6 á 8 » ... 
De 8 á l 0 > ... 
De 10 á 15 » ... 
De 15á20 » ... 
De más de 20 > ... 

Altura 
<le los edificio!; 

6 metros 
8 » 

10 » 
12 » 
16 » 
20 > 

b) S i procurará que la orienta
ción de las calles principales que se 
abran nuevamente, sea de Norte á 
Sur, y que su trazado sea lo más 
recto posible; 

c) Se procurará emplear para el 
pavimentado de las calles, el skteina 
que más asegure su impermeabili
dad. En todos los casos se sentará 
sobre un afirmado que reúna esta 
condición; 

d) La limpieza de las calles se 
hará empezando por el riego de la 
Vía pública con agua en tiempo nor
mal, y con soluciones de permanga-
nato de potasio ó de calcio al 1 por 
1.000 ó de creolina al 50 por 1.000 
en tiempo de epidemia, y el barrido 
ulterior; 

e) Los riegos sucesivos se harán 
con mangas provistas de lanzas, cu
bas ó cualquier otro mecanismo de 
fácil transporte, que esparza el líqui
do en lluvia fina, para evitar que se 
levante polvo y queden encharcadas 
las calles; 

f) Los porteros de las casas y j 
los dueños de las tiendas, en la linea ¡ 
que ocupen éstas, y durante el tiem- ' 



•po que estén abiertas, responden del 
trozo de acera que corresponde á la 
fachada de la casa; en tiempo de nie
ves cuidarán de levantar ésta y re-
unirla en el borde libre de la acera, 
en seguida que concluya de caer. 

g) Se prohibirá sacudir en la Via 
pública alfombras, vestidos, esteras, 
etcétera, después de las siete de la 
mañana en verano, y de las ocho en 
invierno; 

l¡) Se prohibirá igualmente arro
jar ni depositar en la vía pública, fue
ra de las horas de limpieza de la 
misma, las basuras de las casas y 
los residuos y barreduras de las 
tiendas. En ningún caso se permiti
rá verter aguas sucias de lavado ó 
limpieza. 

i) Por los encargados de la lim
pieza de las calles se conducirán á 
las bocas de las alcantarillas donde 
existan ó se recogerán en depósitos 

- cerrados, para conducirlos á los Ver
tederos ó lugares señalados al efec
to, los residuos excrementicios de 
las caballerías y animales que cir-

• culen por las calles, á medida que se 
• depositen, aprovechando el primer 
riego ó la primera limpieza para ha
cerlos desaparecer. 

Serla muy conveniente la adop-
• ción, por los Municipios que conta
ran con recursos para ello, de uno 
de los procedimientos actualmente 
en uso, para la destrucción por el 

~ fuego, de las basuras de la pobla
ción; 

j ) Cuando por las Compañias de 
alumbrado (eléctrico ó por gas), de 
tranvías, de teléfonos, de conduc
ción de aguas ó por los mismos Mu
nicipios para sus obras de. alcantari
llado, empedrado, etc., se levante 
una parte de ia vía pública, remo
viendo el terreno, se procederá dia-

: riamente á regar las tierras sacadas 
al exterior con una solución al S por 
ICO de creolina ó cresilol, ó al 10 
por 100 de sulfato de cobre, de ma
nera que se humedezcan por igual 
las superficies puestas al descubier-

•10. Este riego será por cuenta de la 
• Sociedad ó entidad que ejecute ó 
haga ejecutar la obra; 

k) En las poblaciones en que no 
exista sistema de alcantarillado, los 
pozos negros, depósitos, pozos 

-Mouras, etc., que se utilicen para 
reunir los productos excrementicios 
de la vida de los habitantes, estarán 

• construidos de tal manera, que esté 
• asegurada su completa impermeabi
lidad, siendo su revestido interior 
perfectamente liso, sus dimensiones 
estarán de acuerdo con el volumen 
de materias que deban recibir, y se 
exigirá su absoluta incomunicación 
con el interior de las habitaciones. 

El vaciado de estos depósitos se 
liará en las horas que resulten me
nos molestas para el Vecindario, y 
siempre previa una desinfección por 
medio de la cal viva ó el sulfato fe
rroso. 

VI 
COXSTHUCCIOXES 

a) Se examinará el terreno en el 
que trate de edificarse una casa an
tes de proceder á los trabajos; si 
fuera húmedo en exceso, se proce
derá al drenaje en forma, llevando 
la conducción de aguas recogidas á 
la alcantarilla ó cauce más próximo; 
en estos terrenos se exigirá que los 
muros de cimentación estén protegi
dos contra la humedad por alguno 
'de los medios conocidos en el día 

(fosas de aireación, capas aislado
ras de los muros, ladrillos perfora
dos, ele); 

b) En donde exista sistema de 
alcantarillado, es obligatoria la unión 
de las bajadas y conducciones de las 
casas con aquél; toda casa nueva 
deberá disponer de dos canalizacio
nes de descarga: una para las aguas 
llovedizas y las de lavado de las ha
bitaciones (pilas de las cocinas, la
vabos y baños), y otra para las pro-
dentes de los retretes, 

c) Los patios generales de las 
casas de nueva edificación deberán 
tener, cuando menos, tres metros de 
lado en las de un solo piso, cuatro 
en las de dos, seis en las de tres y 
ocho en las que excedan de esta úl
tima cifra. 

Los patios de desahogo para las 
cocinas y retretes tendrán, cuando 
menos, dos metros de lado: 

d) Cada habitación independien
te en cada piso deberá tener, cuan
do menos, un retrete alumbrado y 
Ventilado respectivamente, por una 
Ventana especial de 90 centímetros 
cuadrados de superficie útil; esa 
Ventana se comunicará directamente 
con el exterior. 

e) Donde sea posible, por existir 
distribución general de agua para la 
alimentación, esos retretes estarán 
provistos de water-closets, con su 
dotación necesaria de agua de un 
modelo que asegure la incomunica
ción completa de las habitaciones 
con la conducción general; 

f) Todas las conducciones de 
descarga de aguas de limpieza ó fe
cales de las casas, estarán provistas 
de sifones, en su unión con la con
ducción á las alcantarillas, pozos ne
gros ó cualquier otro sistema de co
lector usado en la localidad; 

g) Donde exista servicio general 
de suministro de aguas, toda casa 
de nueva edificación tendrá, cuando 
menos en el patio, una fuente que 
no deberá servir, en ningún caso, 
para más uso que pura tomar de ella 
el agua precisa para el consumo de 
los vecinos. Queda prohibido lavar, 
fregar ni hacer ninguna otra opera
ción doméstica en la referida fuente; 

h) Las construcciones y su dis
tribución deben estar en el conjunto 
y en cada local destinado á ser habi
tado, dispuestas y divididas de tal 
suerte, y hechas con tales materia
les, que la luz y el aire encuentren 
libre acceso, y que la habitación sea 
bien seca; á este efecto conviene 
que las piezas que hayan de ser ocu
padas con más frecuencia y por más 
tiempo, y las alcobas, tengan expo
sición al Mediodía, mientras que las 
escaleras, las cocinas, los comedo
res y los retretes, la tendrán al 
Norte ó al Este; 

;') Todos los locales en los que 
se duerme, permanece liabitualmen-
te y trabaja, lo mismo que la cocina, 
deben tener ventanas que abran di
rectamente al exterior; 

j ) Las alcobas deberán tener una 
capacidad que asegure, por lo me
nos, ocho metros cúbicos de aire, 
por individuo que haya de utilizar
las; se prescindirá en ellas de toda 
clase de cornisas y escocias; los án
gulos de unión de las paredes entre 
sí y de éstas con el techo, serán re
dondeados, y aquéllas y éstos se 
blanquearán, estucarán ó pintarán 
al óleo; 

k) Ningún sótano puede ser, en 
totalidad ó en parte, habitado en jas 

casas de nueva edificación. En las 
antiguas podrá tolerarse esta aplica
ción, siempre que las piezas re-
unan las condiciones siguientes: 

1. " Tener, cuando menos, 2,15 m. 
de altura, y de ellos, siquiera, 0,90 
m. por encima del nivel del suelo 
exterior. 

2. " Tener los pisos y las paredes 
impermeables y bien saneados. 

5.a Tener una Ventana de 0,90 
m. de superficie útil por cada diez 
metros cúbicos de capacidad de la 
habitación; 

/) No se perrritlrá habitar nin
guna buhardilla que tenga menos de 
2,15 m. de altura media, y cuya ilu
minación y ventilación natural no 
estén bien aseguradas; 

m) El revestido interior de las 
paredes, techo y suelo de las habita-
clones deberá mantenerse limpio y 
en buen estado; para el solado se 
preferirán los materiales impermea
bles (baldosín bien cocido, cemen
to comprimido, mosaico ó madera 
cubierta con barniz adecuado); las 
paredes y techos se blanquearán, es

tucarán ó pintarán al temple ó al 
óleo. El blanqueado se renovará, 
cuando menos, una vez al año; el 
pintado y estucado, una vez cada 
cinco años: 

n) En los edificios, sea cual fue
re su clase, destinados para ser ha
bitados, la altura de las habitaciones 
se ajustará á las mínimas siguientes: 

Pisos bajos 2,60 m. 
Idem entresuelos y primero 

2,80 m. 
Los demás pisos, 2,60 m. 
El fondo de las habitaciones no 

podrá exceder del doble de su altura; 
o) No se permitirá alquilar ni ha

bitar ninguna casa de nueva cons
trucción mientras no hayan transcu
rrido seis meses (de Octubre á Abril) 
en invierno, y cuatro (de Mayo á 
Septiembre) en verano, como máxi
mum, desde la terminación de las 
obras. Esos períodos podrán redu
cirse á un mínimum de tres y dos 
meses, respectivamente, en relación 
con las condiciones dimotológicas 
de la localidad. 

(Se conlinuani) 

C A P I T A L D E L E O N 

vvo mi» XiKH I>R \ O V I F J Í t » ! í l ! 

Estadística del movimiento natural de la población 

NÚMYCRO I1E H E C H O S . 

( Nacimientos w. 
Defunciones , 
Matrimonios.... 

55 
51 
6 

rorl.«MM>h«Mi»nie»! Mortalidad 
Natalidad <«».... 

' Nupcialidad. 

5'26 

0'56 

Varones.. 
Hembras. 

32 
25 

NÚMERO DE NACIOOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

46 
> 
9 

55. 

\¡Wuerton . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones . 
Hembras.. 

28 
25 

NÚMERO HE. FAI. 
CIIIOS <C| 

Menores de 5 años. 
De5 y más años . . . 

17 
54 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

TOTAL 

16 
7 

25 

León 14 de Diciembre de 1910.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de 24 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Kste coefíciente se rctiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes. 

En el partido de Astorga 
D. Gregorio Cordero y Cordero, 

D. Manuel Ares Nistal, D. Manuel 
Matanzo Toral y D. Francisco Prie
to Alonso, aspirantes á Juez de Val 
de San Lorenzo. 
E n el partido de Villafranca del 

Bierzo 
D. Dósito Soto Valcarce, aspiran

te á Juez suplente de Sarjas. 
Se publica de orden de limo, se-

flor Presidente, en cumplimiento de 
la regla 5." del art. 5.° de la ley d? 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 29 de Diciembre de 
1910.=E| Secretario de gobierno, 
Aureo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 

Segiin me participa Tomás Cam-
poamor, vecino de Villanueva del 
Carnero, se ausentó de la casa pa
terna el día 26 del actual, su hijo Flo
rencio Campoamor Sansierra, de 16 
años de edad, ignorando su parade
ro; va sin documentos. 

Se ruega á las autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes, pro
cedan ála busca y captura del fu
gado, y caso de ser habido, se pon
ga á mi disposición, para entretre-
garle á sus padres. 

Santovenia de la Valdoncina 29 de 
Diciembre de 1910.=EI Alcalde, 
Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Sahcliccs del Rio 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
el ejercicio de 1911, se halla termi 
nado y expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de oir las reclamaciones que al 
efecto se presenten. 

Sahellces de! Rio 29 de Diciembre 
de 1910.=E1 Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Terminado el padrón de cédulas 
personales formado en este Ayun
tamiento para el año de 1911, se po
ne de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal para oir reclamaciones, por 
espacio de odio dias. 

Santa Marina del Rey 28 de Di
ciembre de 1910.=E1 Alcalde, José 
María Rodríguez. 

Alcaldía conslitncional de 
Villasabariego 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias para oir, recla
maciones, en la Secretaría de este 
Ayuniamienío, el reparto de consu
mos para 19!1. 

Villasabaneüo 27 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 

al público por ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, el reparto 
de consumos y municipales para 
1911; durante los cuales pueden 
los interesados hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

La Robla 50 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Manuel Viñuela. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Por término de ocho dias y al ob
jeto de oir reclamaciones, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el reparto de con
sumos para el arto próximo. 

Cabreros del Río 29 de Diciembre 
de 1910.=E1 Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Según me comunica José Alvarez 
y Alvarez, vecino de Torrebarrio, 
el dia 20 del próximo pasado No
viembre se ausentó de la casa pater
na su hijo Juan Antonio Alvarez y 
Alvarez, de 21 años de edad y señas 
siguientes: Pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz afilada, color mo
reno, barba saliente; sabe leer y es
cribir; señas particulares, ninguna. 

Se ruega A la Guardia civil y de
más agentes de la autoridad, proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo reintegren al hogar pa
terno. 

San Emiliano 24 Diciembre de 
1910.=E1 Alcalde, Víctor G. Hi
dalgo. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Alberto Vela y López, Juez de 

instrucción del Distrito de Buena-
vista de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Santos Suárez Rodríguez, de 
24 años, soltero, labrador y vecino 
que ha sido de Vegamián (León), 
para que en término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
la Gacela de Madrid, comparezca 
en mi sala de audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle de! 
General Castaños, con el objeto de 
llevar á cabo su prisión decretada en 
causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y (e parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A! mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 21 de Diciembre de 1910. 
Alberto Vela y López.=EI Escriba
no, L. Felipe de Sande. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Vicente Trlana, ex-
Agente ejecutivo de contribuciones 
que fué de la 5." Zona de este par
tido, domiciliado que estuvo última
mente en Villahornate ó en Valde-
ras, ignorándose en la actualidad su 
paradero y demás circunstancias, 
para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la Inserción del 
presente en la Gacela de Madrid, 

comparezca en este Juzgado de ins
trucción, á ser oido en causa que se 
instruye de oficio sobre infidelidad 
en la custodia de documentos; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; pues así es
tá acordado en providencia dictada 
en este día en la causa de referen
cia. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
20 de Diciembre de 1910.=Ja¡me 
Martínez V¡llar.=El Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

Ret/uisitoria 
Juárez Allende Julián, hijo de Do

nato y Juana, natural de Burón, de 
19 años, soltero, labrador, domici
liado últimamente en Burón, proce
sado por hurto de maderas, compa
recerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Riaño, con el fin de constituirse en 
prisión provisional; bajo apercibi
miento de que si no lo Verifica será 
declarado rebelde y le parará el con
siguiente perjuicio. 

Riaño 24 de Diciembre de 1910.— 
Román Iglesias. 

Don Fernando Pérez Fontán,Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Secundino Ló
pez Santalla, de 26 años de edad, 
soltero, jornalero, y Vecino de Ca-
cabelos, para que dentro del térmi
no de diez dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el Bo-
r.EríiV OFICIAL de esta provincia de 
León, comparezca ante este Juzga
do para ser notificado del auto de 
procesamiento dictado contra él en 
el sumario que instruyo con el nú
mero 74 de orden, en el año actual 
por lesiones, ser enterado de los de
rechos que por consecuencia de 
aquel auto le reconoce la ley é in
dagado con arreglo á ésta y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to que de lo contrario, será declarado 
rebelde y le parará el correspondien
te perjuicio. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y encargo á los fun
cionarios de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición con las 
debidas seguridades en la prisión 
preventiva de este partido. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
23 de Diciembre de l9IO=Fernando 
Pérez Fontán.=P. S. M., P. D., Sa
lomón Quintano. 

Don Isidro Escolante Fernández, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta villa y su término, 
en funciones, por incompatibilidad 
del propietario. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, se dic
tó la resolución cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

<Scnlenc¡a.=En la villa de Noce
da, á diecinueve de Febrero de mil 
novecientos ocho; los Sres. D. Car
los Luis Alvarez Cifuentes, D. To
más González García y D. Dionisio 
Travieso AlVarezJuez Presidente, y 
Adjuntos del Tribunal municipal de 
la misma y su término: vistos los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil entre partes: de la una, como 
demandante Vicenta Alvarez Diez, 
viuda, en nombre y representación 

de su hija menor de edad, Elpidia* 
González Alvarez, y de la otra, en , 
concepto de demandado,Isidro Gon
zález González, casado, ambos ma- • 
yores de edad, labradores y de esta 
vecindad, sobre reivindicación de las., 
aguas de un manantial que brotaba 
discontinuamente en y para el riego • 
de un prado de la propiedad de la se
gunda, al sitio detrás de la Fonta-
nilla, término de esta Villa.=Hay -
cuatro resultados y tres conside
randos; 

Fallamos por unanimidad, que de 
conformidad con el convenio habido 
entre ambas partes litigantes y de lo . 
probado por la demandante previa
mente, debemos de condenar y con
denamos al demandado Isidro Gon
zález González, á que por su cuen
ta, durante el plazo de diez dias, á .. 
contar desde que esta resolución sea ¿. 
firme, reivindique y devuelva laŝ  
aguas del manantial discontinuo que: 
brotaba en la parte superior ú Oes
te y junto á la pared que cerca el 
prado que deslinda la demanda, de la •. 
propiedad de Elpldia González Al
varez, reponiendo las cosas al ser y • 
estado anteriores; imponiendo á am
bos litigantes por partes iguales las.. 
costas de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rtnamos.= 
Hay el sello de este Juzgado en tinta.-
negra.=Firmadoyrubricado.=Car-
los Luis Alvarez.=Tomás G. Gar-
cía.=D¡onis¡o Travieso.» 

Concuerda literalmente con su: 
original, á que me refiero, y se pu
blicó en el día de su fecha, habién
dose notificado á lademandante.pero • 
no al demandado, por hallarse au
sente en el extranjero. 

Para que conste, y cumpliendo 
con lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en escrito que lo 
interesa, á los efectos del articulo . 
doscientos sesenta y nueve de la ley 
Rituaria,cxDido la presente, que visa. 
y sella el Sr. Juez, en Noceda, á. 
quince de Diciembre de mil nove
cientos diez.=Isidro Escolante.= . 
V.0 B.0, Carlos Luis Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don José Gutiérrez Calderón y • 
Miranda, primer Teniente del Regi
miento Infantería de Saboya,núm. 6,. 
Juez instructor del expediente que • 
se sigue por falta de incorporación á 
filas,al soldado de dichoRegimiento, 
Pedro Iglesias Lago, hijo de Manuel 
y Dolores. Por el presente edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido sol- • 
dado Pedro Iglesias Lago, de oficio. 
jornalero, de 24 años de edad, natu
ral y avecindado en Horta, Ayunta
miento de Corullón, provincia de 
León, para que en el término de 
treinta dias, & partir del que se publi
que este edicto en el BOLETÍN- OFI
CIAL de la citada provincia, compa
rezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Leganés, 
con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, será declarado rebelde. 

Dado en Leganés á 15 de Diciem
bre de 1910.=EI primer Teniente 
Juez instructor, José G. Calderón. 

LEÓN: 1911 

Imp. de la Diputación provincial 


